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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL.
SECCION: SECRETARIA MUNICIPAL.

NUM. DE OFICIO: PM/SG/1071/09/2014.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

TETECALA, MORELOS A 2S DE SEPTIEMBRE DEL 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMION ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E:

Por medio de este Conducto Reciba un Cordial Saludo y al mismo

tiempo le Informo que derivado de la sesión ordinaria Treinta y siete de

Fecha Veintitrés de mayo de dos mil Cptorce, se aprobó el Manual de

Operación de la Dirección de Salud y el Reglamento de Ecología y Medio

Ambiente del cual adjunto copia, así como en medio magnético y anexo

junto a este la Copia Certificada del Acta de cabildo antes referida, esto

con el fin de dar continuidad al procedimiento para su publicación en el

Periódico Oficial "Tierray Libertad"

Sinotro asunto que tratar me despido de usted deseando Éxitoen sus

y quedo de usted para cualquier duda en los Teléfonos 75139 60228 Y

7513960352.Yen la Dirección Plazade la constitución s/n, Colonia: Centro

de Tetecala, Morelos C.P, 62620, Correo Electrónico

h,ayuntamiento85@hotmail,com,

C. J

C.C.P. ARCHIVO
JLDM/bgg

Plaza de la Constitución sin,
Col. Centro, Teteealade la Reforma. Morolos,
C.P. 62620 Te/s.: (751) 3960228 Y396 03 52

correo: h.ayuntamiento85@holmail.com

mailto:h.ayuntamiento85@holmail.com
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111.AUTORIZACiÓN.

ELABORÓ

Dr. Jorge Gehovani Velázquez Aragón

Director de Salud Municipal

AUTORIZÓ

"Sufragio efectivo. No reelección"

Presidente Municipal Constitucional de Tetecala, Morelos.

C. Alberto Martinez González.

REVISÓ

Lic. Rocio Flores Reynoso.
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IV. INTRODUCCiÓN.

Con apego a la Ley Orgánica de la Administración Pública, el presente Manual de
Organización tiene como objetivo primordial proporcionar al personal en activo y al
de nuevo ingreso un instrumento que permita conocer y delimitar las funciones
funciones administrativas, que mejoren la operación de la unidad administrativa a
fin de establecer el control y funcionamiento más eficiente en este departamento.

Es preciso mencionar que la información plasmada sobre las funciones y
actividades de la Dirección de Salud fue recopilada basándose en documentos
archivados, en términos referentes a Salud ya la experiencia personal, el presente
documento contiene el marco jurídico, la misión y visión, estructura orgánica y
descripción de los puestos. Esta recopilación veraz y certera de las funciones y
organización de esta Dirección, permite una orientación al personal para mejorar
su desempeño y eficientar las labores encomendadas para el logro de los
objetivos planteados en pro del mejoramiento de la calidad de vida de los
Tetecalenses.
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V. MARCO JURíDICO.

:>- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

:>- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

:>- Ley General Salud.

,. Ley orgánica Municipal del Estado de Morelos.

:>- Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

:>- Ley de información pública, estadística y protección de datos personales del
Estado de Morelos.

,. Ley de entrega recepción de la administración pública del Estado de
Morelos.

:>- Ley Estatal de Planeación.

:>- Ley de Salud del Estado de Morelos.

:>- Bando de policía y gobierno del Municipio de Tetecala de la reforma.

:>- Reglamento interno del H. Ayuntamiento de Tetecala de la Reforma.

:>- Demás Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos y otras disposiciones de
carácter administrativo y de observación general en el ámbito de su
competencia.
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VI. ATRIBUCIONES.

1. Presentar al presidente municipal, así como al h. cabildo, la propuesta para
la elaboración de su reglamento interno, para su análisis y evaluación.

2. Presentar al presidente municipal, la elaboración de programas, con el
objetivo de preservar la salud en el municipio.

3. Vigilar la ejecución de los programas elaborados, y llevar a cabo todas las
gestiones necesarias ante los diferentes niveles de gobierno.

4. Presentar informes de sus actividades dentro de los primeros quince dias
del mes de diciembre, dentro del período de la administración.

5. Presentar su programa operativo anual, en los términos y plazos exigidos
por la ley.

6. Las demás que le confieren las leyes y los reglamentos

Plaza de la Constituc@n s/n,
Col. Centro Tetecala de la Reforma M relo

.. 62620 Tels.: (751) 396 02 28 Y 396 03 52
correo: h.ayuntamient085@hotmail.com
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VII. MISiÓN Y VISiÓN.

MISiÓN:

Cumplir con los programas y objetivos planeados, brindando el servicIo
principalmente a las personas más vulnerables del municipio, con el fin de
mejorar la calidad de vida y contar con habitantes saludables, informados,
consientes y productivos.

VISiÓN:

Ser una Dirección apegada a los principios básicos de la persona humana, que se
caracterice por su calidad, honestidad, eficiencia, eficacia, en el desempeño de
sus funciones y promover la salud en el municipio, logrando concientizar a la gente
para prevenir enfermedades, mejorando su calidad de vida.
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VIII. ORGANIGRAMA.

PRESIDENTE MUNICIPAL

DIRECTOR DE SALUD

COORDINADOR ADMINISTRATIVO

Plaza de la ConstitucePn s/n,
Teteca/a de la Reforma More/os
e s.: ( y

correo: h.ayunlamiento85@holmail.com
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IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA.

No. Puesto.
15 Director de Salud
16 Coordinador Administrativo
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X. OBJETIVOS FUNCIONES Y PERFILES DE LOS PUESTOS.

NOMBRE DEL PUESTO:

Director de Salud

ÁREA:

Dirección de Salud

JEFE INMEDIATO:

Presidente Municipal

PERSONAL A SU MANDO:

Coordinador Administrativo

OBJETIVO:

Fomentar actividades que generen un cambio en la cultura medica en el municipio
de Tetecala, Morelos., con un estilo y forma de vida saludable, ofreciendo
alternativas de participación comunitaria y de convivencia que permitan adecuar
los estilos de vida de cada uno de los habitantes y que además participen
activamente de todas las actividades programadas.

FUNCIONES:

1. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas y actividades
encomendados a la Dirección de Salud.

2. Controlar y fomentar la salud pública en cementerios, limpieza pública, sexo
servicio, baños públicos y balnearios, centros de reunión y espectáculos,
control de fauna nociva, establecimientos semifijos y ambulantes que
integran en cualquiera de las etapas del proceso de alimentos, granjas
avícolas y piscícolas, porcícolas y establecimientos similares.

3. Dar seguimiento a los trámites realizados ante la Jurisdicción sanitaria y
demás Instituciones de Salud.

Plaza de la Gonstitufijn sin,
Gol. Gentro, Teteca/a de la Reforma Morelos

es.: y
correo: h.ayuntamientoB5@hotmail.com

mailto:h.ayuntamientoB5@hotmail.com


4. Recibir de manera amable e inmediata a la población que asiste a solicitar
informes a la Dirección de Salud.
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5. Coordinar y Supervisar las campañas
Descacharrización, Abatización, Esterilización
Caninos.

de salud como son:
y Sacrificio de Felinos y

6. Fomentar la participación social para que los ciudadanos de las diferentes
colonias y municipio comprendan que es una forma de vida, el combatir
enfermedades que aquejan a la ciudadanía.

7. Vigilar que los bienes patrimoniales bajo su resguardo se encuentren en
buen estado de conservación y que sean utilizados para los fines
destinados.

8. Remitir Informe trimestral de Actividades del área a la Contraloría Municipal.

9. Vigilar que el personal que tiene a su cargo, cumpla con las obligaciones
que le corresponden y en caso de incumplimiento citar al oficial mayor y a la
titular de la contraloría municipal para levantar el acta administrativa
correspondiente.

10. Las demás que confieran las disposiciones aplicables y las que le
encomiende expresamente el Presidente Municipal.

RESPONSABILIDADES IMPLíCITAS DEL PUESTO:

Por dinero: el puesto no exige responsabilidades y honestidad por manejo y
resguardo de dinero.

Por documentación e información confidencial: El puesto requiere responsabilidad
para la discreción absoluta de la documentación e información de suma
importancia para el municipio de Tetecala, Morelos.

Por supervisión: el puesto requiere responsabilidad por la vigilancia del
cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos asignados a su área.

REQUISITOS INTELECTUALES:

El nivel de educación necesaria para ocupar el puesto es contar con Licenciatura
como Médico Cirujano o especialidad afín.

Plaza de /a Constitu~if!n s/n,
Col. Centro, Tetecala de la Reforma More/os
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REQUISITOS ADICIONALES:

a. Ser ciudadano morelense en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
b. Disfrutar de buena fama y no estar procesado ni haber sido sentenciado por

delitos intencionales o inhabilitados como servidor público; sea en el ámbito
federal, estatal o municipal.

c. Tener la experiencia y conocimientos suficientes para el desempeño del
cargo.

Plaza de la Constitu~;pn s/n,
Tetecala de la Reforma Morelos
e s.: (751) 3960228 Y 396 03 52

correo: h.ayuntamiento85@hotmail.com

mailto:ayuntamiento85@hotmail.com
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NOMBRE DEL PUESTO:

Coordinador Administrativo

AREÁ:

Dirección de Salud.

JEFE INMEDIATO:

Director de Salud

PERSONAL A SU MANDO:

Ninguno

OBJETIVO:

Supervisar y apoyar en las funciones que desempeñan los Médicos, así como
emitir los lineamientos médicos y técnicos a los que deberán sujetarse, con el fin
de prestar un servicio a la ciudadanía honesto y transparente.

FUNCIONES:

1. Programar, controlar y ejecutar los programas y actividades encomendados
por el Director de Salud.

2. Verificar que las instalaciones en las áreas médicas estén en buen estado,
así como el equipo adecuado para el desempeño de su trabajo.

3. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la norma de
certificación médica.

4. Presentar informe trimestral y anual por volumen e incidencia de las
actividades médicas.

5. Revisar que los dictámenes médicos se elaboren de acuerdo a la política
establecida.

6. Evaluar el trabajo y desempeño en el servicio otorgado de los médicos de
acuerdo a los resultados obtenidos de los diferentes medios de revisión.

7. Mantener y conservar en buenas condiciones el mobiliario y equipo
asignado a la Coordinación.

Plaza de la Gonstituii!;n s/n,
Gol. Gentro, Tetecala de la Reforma. Morelos.

es.: y
correo: h.ayuntamient085@hotmail.com

mailto:h.ayuntamient085@hotmail.com
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8. Mantener actualizados los archivos con la documentación referente al área
de trabajo.

9. Apoyar cuando así se requiera a las demás áreas que integran la
dependencia.

10. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

RESPONSABILIDADES IMPLíCITAS DEL PUESTO:

Por dinero: el puesto no exige responsabilidades y honestidad por manejo y
resguardo de dinero.

Por documentación e información confidencial: El puesto requiere responsabilidad
para la discreción absoluta de la documentación e información de suma
importancia para el municipio de Tetecala, Morelos.

Por supervisión: el puesto no requiere responsabilidad por la supervisión del
personal del municipio.

REQUISITOS INTELECTUALES:

El nivel de educación necesaria para ocupar el puesto es de nivel medio superior.

REQUISITOS ADICIONALES:

a. Ser ciudadano morelense en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
b. Disfrutar de buena fama y no estar procesado ni haber sido sentenciado por

delitos intencionales o inhabilitados como servidor público; sea en el ámbito
federal, estatal o municipal.

c. Tener la experiencia y conocimientos suficientes para el desempeño del
cargo.

Plaza de la Gonstitu'1~n s/n,
Gol. Gentro, Tetecala de la Reforma Morelos

es.: y
correo: h.ayuntamiento85@hotmail.com

mailto:h.ayuntamiento85@hotmail.com
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Sesión Ordinaria de Cabildo Número Treinta y Siete
Mayo Veintitrés del año dos mil Catorce

Hoja.l -
- - - - - - - - - - - - - - - - - RIGESIMASEPTlMASESiÓNORDINARIADECABILDO- - - - - - - - - - - - -

- - -en el Municioio de etocolo, Est do do Morolos; siendo las Doce horas con dos
.y,ir,,~..,l.(~') (~()1 e!:::.... vC':"l+i~'-6sde 'V'.oyo del año dos n,¡1catorce, se reunieron en el salón de
Cabildos el I ionorobie Ayuntamiento Municipal. con lo finolidod de celebrar lo SESiÓN
ORDINARA DECABILDONUMEROTREINTAYSIETE,01lenor del siguiente ORDENDELDíA:
rimer Puntº-,.: Pose de lisle de asistencia del cuerpo edilicio. Segundo Punto.-
Declaratorio del quórum Legal pora sesionar.TercerPunto.- Lectura y aprobación. en su
oso, del orden del dio. Cuorb unto.- Análisis v aprobación, en su caso de lo
cdndonoción de constancias de residenc::J•. do~iciliorias o algún otro tipo de
constancias expedidas por el Secretorio General. .QQLntoPunto.-. Análisisy Aprobación,
en su caso, de lo persona que se encorgada de valuar el patrimonio. Sexto Punto.-.
Análisis.y aprobación, en su caso, de la ejecución de obras, con RecursosProvenientes
del FOP:DEPpera el 2014. Séptimo Punío.-.AsuntosGenerales. Octavo Punto.-. Clausuro
de lo Sesión.--.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'\1
'Y
-~.-:.S-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"-. - - -De conformidad con el Pr[!yH?rPuntodei OrdGndel Día. y para dar cumplimiento 01
•..-;(¡:.wP,,~rnismo,el Presidente Municipal Constitucional solicitó 01Secretorio. en términos de lo

::<>:..{~U<>t,~ .•jlspuesto a iniciar el pase de Esta o :os integrantes del Cabildo, encontrándose
.3~~~i::'t?-::<'t!s:,ntes:el Ci~dcd '10 Alberi~.Martínez Go~zá.lezPresi~~nteMunici~ol Cons~itucional.
• f.~~~rtt'~dada~o vl.c!or Hugo G.aytanMorQI~s.Slndic? MUnICI?al.los Regl~oresCludad~na
} . :'>,.i'Wtl.l"J-W.lerelda OrtlZ ,",:r~nda, la Cludadonc: Delsy Dommauez Sanchez. el Ciudadano Rufmo
Yo... 'l.-_,_ :';?.&' ~
'~,::"o~:-:'~!ieto Gonzt4!ez. haciéndose constar que se encuentra la totalidad de los miembros
-,.¡;;¡;-;",,,;¡L\l.tegrantesdel cabildo. informándole de tal situación 01 Presidente Municipal

.J-••••5 C t'" I ,'i.\<: I .00'.':"0'000 ••. -••••••••••••••••••••••••••••••••••••..... ~ •••• ::::: •• :::: ,~

~~ ~~~:t~u~:o~~~O~~g~d~~~S~;~~:o ~U~~:z d~~~~~I:~ ~:~I~;~. q~eP::~;~ee~j~ór~~l~~~~~1 ~\;
ÑiC para sesionar, por lo que siendo las doce horas con cinco minutos. declaró abierta la •.
;:s;: ~.. SesiónOrdinaria de Cabildo Número Treinta y Siete e indicó 01Secretario Municipal.
:~~\ procediera a continuar con el desarrollo de lo Sesión.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~~ ~~~~~-~i-T~~~~~~~~t~-~~I-~r~-;n-~~~~i~-,~~~~~r~~~~~~~~i~;;~I-;r~~~~~ ~-~~;I~~~~r~-~~
2:i '\ contenido del orden de! día de la presente SesiónOrdinaria de Cabildo; acto seguido,
~~ se somete a consideración de los integrantes del Cabildo la aprobación del orden del
~. ~ia,.ob.t~iéndose el siguiente resultado: Se aprueba por unanimidad de los integrantes

d.elCabildo. el contenido de! orden dp.ldía de la presente SesiónOrdinaria de Cabildo.-
- :... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -\En el Cuarto Punto.- consistente en el Análisisy aprobación en su caso de la
condpnoción de constancias de residencia, domiciliarias o algún otro tipo de
constancias expedidos por el Secretario General; Despuésde un minucioso análisis el
CC'':>i1doaprueba por ~e isión unánime la condonación de constancias de residencia.
dOr"'1iciliariaso algún otro tipo de const ncias expedidas por el Secretario General a
lode: Nquellas personas de rezago social o pobreza ex rema. o en su caso cuando
¿stas constancias sean requeridas en algún programa de apoyo social ( . ¡enda,
Oportunidades. Becas etc.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~--'"~ _~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~:~~~~~~~~~~~:T~~~:::-
-- --- -- -- -- -- -- -- -- ------- -- -- ------- - -- ---- -- - ----- --------- ---- - -- --
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MONTO

MONTO

$513,958.78

$236,246.88

----------O.-B-A-------------r

I PAVIMENTAClONCON CONCRETOf-!'':\~AULlCODE I
LACALLEXICOTENCATLI

I ~ I p¡\VIMENTAC10NCALLELASLAJAS
$947,475.00 l

L, I

II 3 I PAV!MENTACIONCALLETEPQNQUIAHUAC
$804,062.53I I,

4 I

ALUrv,GRADOP'JBLlCOC/\LLE~,UEVA
$443,7 47.73

I,
I

I , -5 I ,A,LUMBRADOPI_'SLlCOCALLEEMILIOCAR.~ANZA
$290.758.96I I

I $3,000,003.00

- , -ProsigUiendo con e1....,<;J.>.timQ P'JDio.- del orden del dia referente o los Asuntos
Generales hoce uso de lo Palabra el Presidente M~nicipal Constitucional Ciudadano
Alberto Martírez González, quien da o conocer 01Cabildo el análisis y aprobación, en
su coso, de lo Obro Construcción de Drenaje en Calle X/contecatl, Con Recursos
Provenientes del Fondo 3 Romo 33, Ejercicio 2014;Desp'Jésde analizar minuciosamente
este P'Jntoe Cabildo aprrJe' o por decisión unáni e IJ Obro Construcción de Drenaje
en Calle Xiconteca!1, con ecursos Provenientes del FondQ3 amo 33, Ejercicio 2014, lo
ct:cl a '=0 uació" se describe: , ' _I NO. i "'BPA J\ l 1 I CO - .. I

.--(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r ~'-cContinuando con los Asuntos Generales el Presidente Municipal Alberto Martínez
\ Gonzólez, da o conocer 01 Cabildo el análisis y aprobación, en su coso, de lo

/VI.odificaciónPresupuestol pmo los trabejos de DesalOlve de Vaso de Almacenamiento
de Contla!co, con Recursos del FAEDE,pare el Ejercicio Fiscal2014;Después de analizar
este Punto el Ca i do o f'Je a por decisión u ánim'O'lo Modificación Presupuesto! por __
los trabejos de Desozolve de Vaso de Almacenamiento de Conflalco, con ecurso

~~_E~_E:~~~~~~~~~r~~C_i~~~s~_o_~_:~: ~~~_'~~~~_~~~~ ~_~~~t~n_u_~~i~~_s~_~~~~r~~i_-_-_--

-....-.....:-\.~ r NO.
-~": I

0'\\1 '"-:::'¡'i

,\ ~ ¡. I
I

Sesión Ordinaiia de Cabildo fIi,Jmero Treinta='; Sief;"
Mayo Veintitrés del año dos mil Catorce

Hoja - 2-- - -Continuando con el Quinto Punto.- referente 01Análisisy Aprobación, en su coso, de
Jo persono que se encargado de valuar el patrimonio; Después de analizar
minuciosamente este punto e cabildo designa como Servidor Público encargado de
va'oror los bie es propiedad c: 1 Ayuntamiento que no cuentan con ningún
antecedente, quien de' eró tomar en Cuenta las reglas generales y especificas del
recisi'ro y vaioroción del Patrimonio, emifidas por la Comisión Nocional de Armonización

\ \! C';;n!able, cuedando como enco.gada del Pun'o antes referido (a l.ic. Moría de Jesús''!~l\\ Salazor OcamDo. _~. .

, ~ .~;;l;e"-';~;;;;;~~~~-.:;;".;;;,•.~;;,;,;;;";;~";;~~;;I;I;;;;I;~-';;I;;.;~.;;
~CO"- de la ejecccló" de oblm. coe ReC""OIPlo'eeleele, del FOPEDEP pala el 2014;
~\\,[),eSPUés de un a .6/isis el Co ildo aprvebc por decisión unánime la ejecución de las

" \ obrcs--e.on r cursos provenientes dei FOPEFEP(Fondo :ie Pavimentación, Espacios
\Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitac:ón de Infraesfructura Educativa de los
Municipio y Demarcadone Territorio ,,"sdel Distrito F<:deral paro el 2014.)Las cuales se
,

describen a conti 'JCción: , . _, _
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MONTO

$3:;O,OOO.()O

______ - o ••• _

OBRA

- - --- - - --- --- --------------------------------- ------ --- ------ --- - - -----

r=-~~,-'~I - __ ~-,--_
I I i DESt\ZOLV[ DE V /\SO D[ ALM/\CENMvW:t-JTO
, I

I I CONTL/\LCO
1_- :----

- - - Continuando con los AsuntosGenerales y siguiendo con el Uso de la Palabra el,-
~~ Presidenie lv'lunicipal Constitucional Ciudadano Alberto Martínez GonzóJez da a
~ ,onoce~ el Manual de Operación de la Dirección de Salud Municipal; Después de
,>.¿~, 'naiizar el manua el Cabildo aprueba por decisió:1unánime el Manual de JoDirección

"\. ',eSolod..Púbica Municipal, el cual se anexa a la presente acta como apéndice de la
~sma, y se ilevara a cabo el proceso para su pUblicacJónen el Periódico Oficial "Tierra
y libertad". - - - .. - - . - - . - _.. _ .. .. __. __. .• . . __. __

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- -- - - - - - - - - - -- - ---- -- - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - -- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - --- - - - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - --

-- --- -- ---- -- -- -- ------ --- -------- -- -------- ---- ---------- -------- -- ---

'¿¿J,;7 . - - Enotro Asunto Generel el PresidenteMunicipal Constituciono! Ciudadano Alberto
.' ~~ Marlinez González da e conocer el Reglamento de la Dirección de Ecologia y Medio
,.;"""J~S~..mbiente; Despuésde analizar e! manual el Cabildo aprueba por decisión unánime el\ :;~~",' =~,glamcnto de la Dir0cciór. de Ecolo ía y Medio Ambiente,..el cual se anexa a la
'\~flJj!l'es:nte. ~cta como. ?~éndic.e.de"l~ mism.a, y se"lIevcra a cabo el proceso para su,!~~_U~~I~~~~~~~~.~1_~~r~~~J~~_~~~i~~• _I~~r~_~~I~~~~~.~._-.-••_-_-.-••: ••••_-.-_-.-_•••_-_-_'_-:: _-_-.-_-:.'

"
.;~~!qIPA;1:- -Prosiguiendo con losAsuntosGenerales hoce usode la Palabro la Regidora Nereida
.j-~""0 OrtizMiranda quien propone otorgar Regaloso losMaestrosde lo Preparatoria yo que el

\..~ "'día en que se realizó el evento por el cío del Maestro, ellos no pudieron asistir;Despuésl\:~_~~~_n_á:i~~S_~I_~~~~~~.a_~r~~~~._o:~~~~r.~~~~I~~_~~~s_~.a_e_s~r~~_d_~~~~~~~~r~:~~~,~_-:

- - .Continuando con el Octavo Punto.-del orden del día, siendo las Catorce horas con
nueve T'linutos del dio Veintitrés de Mayo del año dos mil Catorce, el Presidente
Municipal Constitucional Ciudadano Alberto Martínez González dio por clausurada lo
Sesión Ordinaria de Cabi,ldo Número Treinta .YSiete; firmando la presente acta al
margen y al calce quienes en ella intervinieron para constancia y efectos legales
conducentes.' - - . - - - - - - . __. _... __. __. __. __.. __. . . __. __. __. __. __. _
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Si'J'::'odona I)eisy ')'?míngu I ónc' e.
~eg¡c:orc cc.Ec1JidcC: ce G-én-ero;
Asuntos de la _'evcn.l-t..:d; Cerecho$

H'J~cnos; Turismo Y Protección
An1bicntai

" I

, 1:\ 1\

,~-, l' J\ \..,.:'__ ' \0~~ll
C0dc,-J"r.o i:¡'q~~N¡etoGo, 7.ález

... "Regicor'de R~aqOnes Públicas y
'w .•;'Cormmicaci6/50cio\ Protección del

" .' f'of';moniéi.Culh.'ral; Asuntos
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EL QUE SUSCRIBE C. JORGE LUIS DELGADO MARTINEZ SECRETARIO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TETECALA DE LA REFORMA MORE LOS.

----------------------------------------C ERTIFICA------------------------- _

QUE LAS PRESENTES DOS COPIAS FOTOSTATICAS FUERON TOMADAS DE SUS
ORIGINALES LAS CUALES SE TUVIERON A LA VISTA, Y QUE COINCIDEN EN
TODAS SUS LETRAS NUMEROS Y SIGNOS; MISMAS QUE SE ENCUENTRAN BAJO
MI CARGO Y RESGUARDO; PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, SE EXPIDE
LA PRESENTE A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - _

---------------------------------------------._------------------.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- --
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -. - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

----------------------------------------------------- ------------
-. ----. - - -- --- --- -. -- -- --------- --------- --- -- --- -- -- --------- ----

SECRETARIO MUNICIPAL DE
DE TETECALA DE LA R
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